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GLOSARIO 
 
Acuerdo: Acuerdo IEPC-ACG-065/2020 

Actores: Oscar Daniel Carrión Calvario y 
Luis René Ruelas Ortega 

Código local: Código Electoral del Estado de 
Jalisco 

Constitución general: Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

Instituto local: Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 
Estado de Jalisco 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia 
Electoral 

Ley Orgánica: Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación 

PAN: Partido Acción Nacional 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de 
Jalisco 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. Criterios en materia de reelección local. El diecinueve de 

noviembre de dos mil veinte1, el Consejo General del Instituto local aprobó 

el Acuerdo que establece los criterios de reelección en la postulación de 

candidaturas a diputaciones y munícipes para el proceso electoral 

concurrente 2020-2021. 

                                            
1 En lo subsecuente, todas las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo precisión. 
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dictada por el Tribunal local, en la que se revocó parcialmente los criterios 

de reelección en la postulación de candidaturas a diputaciones y 

munícipes para el proceso electoral concurrente 2020-2021. 

En ese sentido, esta decisión no es de mero trámite y, por tanto, excede a  

las facultades del magistrado instructor, al estar implicada una 

modificación en la sustanciación ordinaria del procedimiento. 

3. ACUMULACIÓN 

Del análisis de las demandas se advierte que existe conexidad de la 

causa, puesto que en ambos juicios se controvierte la resolución dictada 

por el Tribunal local en el Recurso de Apelación RA-18/2020 que revocó 

parcialmente los criterios sobre reelección emitidos por el Instituto local. 

Por tanto, al tratarse de la misma autoridad responsable y el mismo acto 

reclamado, con fundamento en los artículos 199, fracción XI, de la Ley 

Orgánica, 31 de la Ley de Medios y 79 del Reglamento Interno del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y a fin de evitar que 

se dicten resoluciones contradictorias, se decreta la acumulación del 

Juicio Ciudadano SUP-JDC-19/2021 al diverso SUP-JDC-18/2021, por ser 

este el primero en recibirse en esta instancia jurisdiccional. 

En consecuencia, se deberá glosar una copia certificada de los puntos 

resolutivos de la presente ejecutoria a los autos del expediente 

acumulado. 

Se precisa que la acumulación decretada en este acuerdo de Sala no 

implica necesariamente que la Sala Regional competente para conocer del 

caso deba acumular los juicios para resolverlos, ya que esa decisión está 

dentro de su libertad de jurisdicción. 

4. IMPROCEDENCIA Y REENCAUZAMIENTO  

4.1. Decisión   

La Sala Superior considera que no procede el conocimiento de los juicios 

ciudadanos promovidos por los actores, ya que el órgano competente para 

conocer de ella es la Sala Regional Guadalajara y no procede el 
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extinción del contenido de las pretensiones o de sus efectos o 

consecuencias8. 

De lo anterior, se concluye que, por regla general, los actores deben 

agotar las instancias legales previas, por lo que el conocimiento en salto 

de instancia debe estar justificado. 

4.3. Caso concreto 

Los actores controvierten la sentencia del Tribunal local que revocó 

parcialmente el acuerdo emitido por el Consejo General del Instituto local, 

relacionado con la aprobación de los criterios de reelección en la 

postulación de candidaturas a diputaciones y munícipes en el Estado de 

Jalisco para el proceso electoral 2020-2021. 

Al respecto, los actores manifiestan que son alcaldes en Sayula y Villa 

Corona, Jalisco, respectivamente, y que fueron electos mediante la 

postulación de candidaturas independientes con aspiraciones en el actual 

proceso electoral local a ser reelectos a través de un partido político. 

Los actores señalan que el Tribunal local de manera indebida revocó 

parcialmente y, como consecuencia, modificó los criterios para la 

reelección de munícipes, al establecer, en su artículo 8. o9, que los 

candidatos independientes que busquen reelegirse a través de un partido 

político deberán demostrar ser militantes del instituto político que los 

postuló antes de que se cumpla la mitad de su mandato. 

Los actores refieren que la modificación a los criterios de reelección 

vulnera su derecho de postularse como candidato y, en consecuencia, de 

ser votado a un cargo de elección popular, ya que no podrán registrarse 

en un partido político en el que no se hubiesen afiliado con la anticipación 

requerida. 

                                            
8 Sirven de apoyo la jurisprudencia 9/2001, cuyo rubro es DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL 

AGOTAMIENTO DE LOS MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA MERMA O EXTINCIÓN DE 

LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO. 
9 Artículo 8. o. Tratándose de candidatos independientes podrán optar por postularse 
nuevamente de manera independiente o a través de algún partido político sin tener que 
afiliarse a él antes de la mitad de su mandato, lo anterior, sin defecto de la normatividad 
interna de cada partido político. 
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El recurso de reconsideración no es un medio ordinario de impugnación, 

sino extraordinario, en el que se examinan cuestiones de 

constitucionalidad y convencionalidad. 

En el caso, la controversia está relacionada con la aprobación de los 

criterios de reelección en la postulación de candidaturas a diputaciones 

y munícipes en el estado de Jalisco y los actores impugnan la 

modificación de una disposición que en su consideración les impediría 

reelegirse como presidentes municipales. 

Sobre esta temática, los actores acuden a la Sala Superior en un 

pretendido salto de instancia, porque consideran que agotar las vías 

ordinarias (se entiende que estiman que el juicio para la protección de los 

derechos político- electorales del ciudadano ante la Sala Ordinaria sería 

una “instancia ordinaria”) podría volver irreparable el acto impugnado, ya 

que se extinguirían los plazos para poder postularse como candidatos.  

En primer lugar, se precisa que los actores ya agotaron la instancia local, 

puesto que lo que impugnan es una sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral de Jalisco y que, si bien la etapa de precampaña electoral en esa 

entidad federativa inició el cuatro de enero, de conformidad con el Código 

local estas concluirán hasta el doce de febrero10. 

                                            
10 Artículo 229. 
2. Al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere las 
fracciones I y II siguientes, cada partido determinará, conforme a sus Estatutos, el 
procedimiento aplicable para la selección de sus candidatos a cargos de elección 
popular, según la elección de que se trate. La determinación deberá ser comunicada al 
Consejo General del Instituto dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 
aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método o métodos que 
serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; los 
plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección 
responsables de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea 
electoral estatal, Distrital, Municipal o, en su caso, de realización de la jornada comicial 
interna, conforme a lo siguiente: 
[…] 
II. Durante los procesos electorales en que se renueve solamente a los integrantes del 
Congreso del Estado y de los Ayuntamientos, las precampañas darán inicio en la última 
semana de diciembre del año previo al de la elección. No podrán durar más de dos 
terceras partes de la duración de la campaña respectiva; y 
[…] 
Artículo 264. 
[…] 
2. Las campañas electorales para Diputados y Munícipes tendrán una duración de 
sesenta días.  
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En consecuencia, ante la improcedencia para que esta Sala Superior 

conozca directamente de los juicios promovidos por los actores, se deben 

reencauzar las demandas a la Sala Regional Guadalajara11 para que, con 

libertad de jurisdicción, resuelva lo que en Derecho proceda, en el 

entendido que le corresponde revisar los requisitos de procedibilidad 

respectivos12. 

Ahora bien, es posible advertir que, a la fecha de la emisión del presente 

acuerdo, han transcurrido dieciséis días desde que los actores 

presentaron sus demandas ante el Tribunal local [veintiocho de diciembre], 

quien posteriormente remitió dichas impugnaciones ante la Sala Regional 

[dos de enero] y esta a su vez, las hizo llegar el siete de enero a esta Sala 

Superior.  

Por tanto, con fundamento en el principio que deriva de lo dispuesto en el 

artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución General, relativo a que 

toda persona tiene derecho a que se le administre justicia expedita dentro 

de los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial y tomando en cuenta que el periodo 

de precampaña para la elección de diputaciones locales y cargos 

municipales en Jalisco inició el cuatro de enero y concluirá el doce de 

febrero, se estima que lo procedente es vincular a la Sala Regional 

Guadalajara para que dicte la determinación que corresponda y, en su 

caso,  resuelva la controversia planteada por los actores en sus 

demandas, en un plazo de siete días naturales contados a partir de la 

notificación de la presente determinación. 

Finalmente, la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Superior deberá 

remitirle las constancias correspondientes, previas las anotaciones 

respectivas.  

                                            
11 Similar criterio se asumió al resolver el juicio SUP-JDC-1272/2019. 
12 Ver jurisprudencia 9/2012, de rubro REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA 

DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U ÓRGANO COMPETENTE. 



 

 

PRIME

SUP-JD

puntos 

SEGUN

Superio

TERCE

Sala Re

CUART

para qu

Derech

NOTIFÍ

En su o

Así lo a

la Sala 

con la 

Otálora

de acu

electrón

Este doc
certificad
segundo
Poder Ju
certificad
que se d
impugna
Acuerdo 

 

RO. Se 

DC-18/20

resolutiv

NDO. Es

or de los 

ERO. El 

egional G

TO. Se re

ue en el 

ho proced

ÍQUESE 

oportunid

acordaro

Superio

ausencia

a Malass

erdos, q

nica. 

cumento e
das, el cu
o y cuarto 
udicial de 
da del Pod
dicten con 
ación en m

General 8

 

acumula

021; por

vos de la 

s impro

juicios c

órgano c

Guadalaja

eencauz

plazo se

da.  

como en

dad, arch

n, por un

r del Trib

a de los 

is y Món

quien da 

es una rep
ual tiene p

del Acue
la Federa
er Judicial
motivo de

materia elec
8/2020. 

5

a el juicio

r tanto, 

presente

ocedente

iudadano

compete

ara. 

zan las d

eñalado e

n Derech

ívese el 

nanimida

bunal Ele

magistra

nica Aralí

fe que 

presentació
plena valid
rdo Gener

ación 3/202
 de la Fed

el trámite, t
ctoral. Asi

SU

 
11 

. ACUE

o ciudada

agrégues

e sentenc

e el con

os promo

nte para

demanda

en el pre

o corresp

expedien

ad de vo

ectoral de

ados Ind

í Soto Fr

el prese

ón gráfica 
dez jurídic
ral de la S
20, por el 
eración en
turno, sust
mismo, de

UP-JDC-

RDOS 

ano SUP

se una 

cia al exp

nocimient

ovidos po

a conoce

s a la Sa

sente ac

ponda. 

nte como

otos, los 

el Poder 

alfer Infa

regoso, a

nte acue

autorizada
ca de con
Sala Supe
que se im

n los acuer
tanciación 
e conformid

-18/2021 
ACU

P-JDC-19

copia c

pediente 

to direct

or los acto

r de las 

ala Regio

cuerdo re

o asunto c

magistra

Judicial d

ante Gon

ante el s

erdo se 

a mediante
nformidad 
erior del T
mplementa
rdos, resolu
y resoluci
dad con e

Y ACUM
UERDO D

9/2021, a

ertificada

acumula

to de es

ores. 

demand

onal Gua

esuelva lo

concluido

ados que 

de la Fed

nzález, J

secretario

firma de

e firmas e
con los 

Tribunal Ele
a la firma e
uciones y 
ón de los 

el numeral 

MULADO
DE SALA

al diverso

a de los

ado. 

sta Sala

das es la

adalajara

o que en

o.  

 integran

deración

anine M

o genera

e manera

lectrónicas
numerales
ectoral de
electrónica
sentencias
medios de
cuarto de

O 
A 

o 

s 

a 

a 

, 

n 

n 

, 

. 

l 

a 

s 
s 
el 
a 
s 
e 
el 


